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Condena de la agresión contra Irán 

 

La acción militar estadounidense-israelí contra Irán, lanzada en febrero de 

2026, fue un acto de agresión premeditado y no provocado, llevado a cabo bajo un 

falso pretexto contra un Estado miembro soberano e independiente de la ONU, en 

violación de los principios y normas fundamentales del derecho internacional. 

Estados Unidos e Israel se han embarcado en una peligrosa aventura que ha 

acercado a la región a una catástrofe humanitaria, económica y posiblemente incluso 

radiológica. Las intenciones de los agresores fueron declaradas abiertamente: 

destruir el orden constitucional y eliminar al liderazgo de un Estado indeseable que 

se negaba a someterse a los dictados de la fuerza y la hegemonía. 

Con sus ataques contra la cúpula política, militar y gubernamental de la 

República Islámica de Irán, Estados Unidos e Israel se han embarcado en una 

campaña de asesinatos políticos y terrorismo internacional, violando flagrantemente 

el derecho internacional. Entre las víctimas se encuentran el ayatolá Ali Khamenei, 

líder de la República Islámica de Irán, varios miembros de su familia y altos mandos 

militares iraníes, incluido el secretario del Consejo Supremo de Seguridad Nacional, 

Ali Larijani. 

El 28 de febrero de 2026, ataques aéreos indiscriminados destruyeron una 

escuela de niñas en la ciudad iraní de Minab , causando la muerte de 168 niñas, 14 

maestras y personal escolar. El ataque fue perpetrado con misiles Tomahawk 

estadounidenses. Seis niños menores de 10 años murieron en los devastadores 

ataques aéreos contra Teherán el 6 de abril. 

Los ataques tuvieron lugar muy cerca de la Unidad 1 de la central nuclear de 

Bushehr, que estaba en funcionamiento, lo que creó una amenaza directa de desastre 

radiológico en la región. 

Las consecuencias de la aventura de Estados Unidos y Tel Aviv se están 

extendiendo a nivel mundial, provocando una crisis energética y, como una de sus 

posibles consecuencias, hambruna en muchos países del mundo. 
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SOVINTERN condena enérgicamente la agresión militar no provocada 

llevada a cabo por Estados Unidos e Israel contra Irán, apoya la necesidad de 

mantener el alto el fuego y buscar una solución política y diplomática al conflicto, 

reconoce el derecho del pueblo iraní a desarrollar energía nuclear con fines pacíficos, 

aboga por la soberanía política y económica integral de Irán, el levantamiento de 

todas las sanciones internacionales contra Irán y la creación de condiciones para la 

coexistencia pacífica y la seguridad de los países árabes e Irán, basadas en un 

equilibrio de los intereses legítimos de todos los países de la región. 


